
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten sus< l iciones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nü M. 708.

Circular número 226.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, en telcgra- 
ma de hoy, me dice lo siguiente.

«A las siete menos cuarto de 
esta tarde ha dado á luz S. M. la 
Reina con toda felicidad, una robus
ta Infanta. S. M. sigue bien.»

Lo que se hace saber á los lea
les habitantes de esta provincia pa
ra su conocimiento; no dudando que 
recibirán con júbilo la noticia de 
ten fausto suceso. Zaragoza 4 de 
junio de 1861.—El Gobernador, 
Pedro de Navascués.

Nú m . 709.

Circular número UTI.

Los Alcaldes de esta provinch, 
destacamentos do la Guardia civil 
y demás dependientes de este Go
bierno, procederán á la busca y cap
tura do la demente Frahcisbá \ i- 
llarfueva, natural de Villanueva del 
Valle de Logindo, provincia de 
Navarra, la cual se ha fugado-del 
Hospital de NTra. S¡a. de Gracia 
de esta ciudad, y si fuere habida', 
la remitirán á mi disposición para 
acordar lo que corresponda'; Zara
goza 5 de Junio de 1861.—Pe
dro de Navascués.

Nú m . 710.

Circtdar número 228.

En el término de Al partir fue 
robado un macho mular, el £6 de 
Mayo último, de la pertenencia de 
Protasio Moneva, vecino de dicho 
pueblo, de las señas que á continua
ción se espresan; por lo que en
cargo á los Alcaldes de esta pro
vincia y demas dependientes do mi 
autoridad, procedan á averiguar su 
paradero y lo remitan si fuere ha
bido, al Alcalde de la citada villa. 
Zaragoza 5 de Junio de 1861.— 
Pedro de Navascués.

Señas del macho.

Edad 14 años, estatura sobre 7 
palmos y medio, pelo acastañado y 
la esqúiladura negra. Lleva señá- 
les’en los brazuelos de haber estado 
tocado de los fieltros del yugo.

Nu m 711,

Circular número 229.

Los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil 
y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán á averiguar el pa
radero de los efectos que á conti
nuación se espresan , y del sujeto 
que los ha robado , cuyas señas 
también se indican, y ^i hieren ha
bidos los detendrán y darán parte 
á este Gobi rno de provincia. Za
ragoza 5 de JuRio'de 4861.=Pe~ 
dro de Nabasqués.

Señas de! ladrón.

Como de 24 a 25 años de edad, 
alto, .ojos pardos , nariz 

barba roja, bigote y perilla roja, 
pelo castaño, color royo.

Electos robados.

40 rs. vn. en dinero de la per
tenencia de Antonio CoSclIé, resi
dente en Calatayud, un reloj de 
plata de 8 centros, su valor 210 
rs.; un duro en plata, de Jaime 
Pellas, 103 rs. en monedas de pla
ta, de Antonio Gema; otro reloj do 
plata, del valor de 10 á 12 duros 
propio de Enrique Alguacil, tam
bién residente en Calatayud.

Nl -m . 112.

Circular número 230.

Los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil 
y demas dependientes de este Go^ 
bierno, procederán á la busca y 
captura de N. Rumoro, conocido con 
el nombre supuesto de Emilio, de
sertor del presidio de Barcelona, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación; y caso de ser habido, lo 
remitirán con toda seguridad á dis
posición del Juzgado de primera 
instancia de Pina que lo reclama, 
dándome parte de haberlo así ven- 
ficado. Zaragoza 3 de Junio de 1831. 
=Pedro de Navascués.

Señas de N. Homero, con-oeid - con 
el nombre supuesto de Emüxo.

E» vecino de esta ciudad,: de tinos 
cinco' pies de estálrra, de' 32 á 33 j 
años de edad, delgados barba po
blada, llevando unas veces' bigote * 
y perilla como actualnwle y otras 
patilllas; viste pantalón, levita ó ga
bán, con sombrero unas veces y 'ctrns

regular, ¡ chaqueta y gorra.

Nü m . 713.

Circular númer o 231.

Los. Alcaldes dé esta provincia, 
destacamentos dé lá' Guardia,‘civil 
y dorna» depéndi mi?» de esto Go
bierno, procederán á la busca y 
captura de un tal Abdon, cuyas se
ñas se espresan á continnacion, y 
caso de ser habido, lo remitirán con 
los efectos que se le ocuparen á 
disposición del Juzgado de primera 
instancia de Soria que lo reclama, 
dándome parte de haberlo asi ve
rificado. Zaragoza 3 de Junio de 
1861.—Pedro de Navascués.

Señas del reclamado.

Estatura como de cinco pies, ro
busto, recio, cara llena, barba, pa
tilla y bigote como rujo, vestido de 
pantalón de pana azul, camisa da 
percal, pañuelo á la cabeza, puesto 
á la manera de rodete, calzado de 
alpargatas; lleva de mochila un ta
lego blanco con bastante bullo pen
diente de una correa, manta rayada 
con liras azules y debe tener en la 
mano derecha una contusión por ha
ber recibido un palo.

Nu m . 7U.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda puldua de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección generaí de Consumos, 
Ca*a3 de Moneda y Mxnast, con fecha 
27 de último > me dice lo si
guiente: '

«El arlículo 8.° del Real de
creto de 15 de Diciembre de 1856, 
y el 4 8 de la Instrucción de 24 
del propio mes y año establecen 
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el derecho de la Adminisíracion y 
los pueblos para promover antes de 
1.°de Julio de,cada año la rectifica'’ 
clon df cu pos del impuesto de 
Consumos.

La época natural y conveniente 
de presentar tales reclamaciones es 
el mes de Junio, puesto que una 
exagerada anticipación en el uso de 
este derecho conduciría á errores 
por la falta de datos y noticias en 
que deben fundarse estas reclama
ciones, según el artículo 18'2 de la 
Instrucción y prevención 3/ de la 
orden circular de 15 de Mayo de 
1859.

De aquí el que la Dirección ge
neral de mi cargo, al acercarse el 
mes de Junio de cada año, haya co
municado constantemente á las Ad
ministraciones las disposiciones con
venientes para que tan importante 
servicio se inicie con oportunidad 
y sea conducido de un modo ex
pedito é igual en todas las provin
cias, terminando no solo con el mé
todo y regularidad propios de toda 
buena Administración, sino con la 
prontitud compatible con los trámi
tes de instrucción que requiere la 
naturaleza del impuesto de que se 
trata, y hace indispensable la nece
sidad de que la nueva Administra
ción tenga tiempo suficiente para 
dar principio en l.° de Enero del 
año siguiente.

Examinadas las órdenes referen
tes á desahucios, en 1857 para 
1858, de 10 de Junio, 20 de Se
tiembre y 10 de Noviembre: en 
1858 para 1859, de -1.° y 22 de 
Abril y 18 de Junio: en 1859 para 
1860, de 15 de Mayo y 4 de 
Agosto; y en 1860 para el actual, 
de 31 de Mayo y 15 de Agosto, 
aparece que respecto al servicio 
de que se trata, d o solo están tra- 
7ados el curso y reglas que su im
portancia y legislación prescriben, 
sino expuestos los deseos de la Di
rección, que no son otros que los de 
que, manteniéndose á la Administra
ción y á los pueblos en la integri
dad de un derecho que la ley con
signa, p(.r ninguna de ambas par
tes se cohíba á la otra con preten
siones sin fundamento ó exageradas.

Reuna y estudie esa dependencia 
dichas órdenes, y con presencia de 
lo que recientemente so. le ha ma
nifestado en la de 14 del mes 
próximo pasado, no duda la Di
rección que sus esfuerzos alcanza
rán el éxito deseado.

Antes que como ocasión propicia 
para provocar controversias de du
dosa razón y de problemáticos ó exi
guos resultados, la época de las 
conferencias debe mirarse como la 
mas oportuna para disuadir á los 
pueblos de la equivocada idea de 
que ja Administración solo trata de 
aumentar los recursos del Tesoro: 
lejos de esto, se están dictando por 

el Gobierno de S. M. á cada paso 
resoluciones que tienden á suavizar 
las reglas administrativas, á mejo
rar la distribución del impuesto y 
á dar cada vez mayor amplitud al 
movimiento productor, mercantil y 
especulativo.

Hará V. S. entender también á 
los Ayuntamientos, que siendo ya 
de suma urgencia que el impuesto 
entre en su período de regularidad, 
cesando por la totalidad del cupo 
y recargos, los repartimientos ve
cinales, que conculcan lodos los prin
cipios administrativos, llevan al se
no de las familias los rencores por 
apasionadas distribuciones y desna
turalizan' la contribución, no podrán 
autorizarse tales repárlimientos si
no como un medio de cubrir los 
déficits que aparezcan ó resulten 
de la adopción de los prescritos 
en el artículo 191 de la Instruc
ción.

Tendrá V. S. muy presente la 
órden de 4 de Agosto de 1859 
que prosciibe los desahucios de 
cupos que se vengan cubriendo por 
los medios de conciertos, adminis
tración ó arriendo y las disposi
ciones desde la 1.a á la 7.a, y las 
12 y 13 de la orden circular do 
15 de Mayo de 1859; en la inte
ligencia de que la prescripción de 
dicha orden de 4 de Agosto alcan
za á los desahucios que presenten 
los pueblos que en todos los años 
anteriores hayan conseguido dismi
nuir progresivamente el cupo de 
1857.

Si ocurriese que la Administra
ción y el pueblo desahuciasen un 
mismo cupo, se considerará la ini
ciativa por la fecha del oficio , y 
caso de sor igual se tendrá aquella 
á favor del pueblo.

De las negativas de esa Admi
nistración á la admisión del desahu
cio, y que h misma deberá acor
dar antes del 15 do Julio, podrá 
apelarse ante esta Dirección en los 
meses de Julio y Agosto ; pero en 
1.’ de Setiembre no se dará ya cur
so á las apelaciones por no ser po
sible que en los meses restantes so 
entablen las conferencias y se in
tenten las subastas de Instrucción.

Respecto á los trámites de los 
expedientes de desahucio, definición 
de ios que según el artículo 184 
de la Instrucción son de aprobación 
de este Centro directivo ó de los 
Sres. Gobernadores, y noticias que 
periódicamente debo recibir esta Di
rección, estará V. S. á lo practicado 
en virtud do las prevenciones 8.a, 
9 a, 10.a y 11.a do la órden cir
cular do 31 do Mayo del año pró
ximo pasado.»

Lo que he dispuesto se manifieste á 
todos los SS. Alcaldes de la provin
cia para los efectos consiguvntes á las 
operaciones .que deb?n preceder, si por 
considerarse enntrtbu— 

clon de consumos, iutentan el desahu
cio para 1862. Zaragoza 3 de Junio 
de 1861.—El Administrador, Nemesio 
de Pombo.

Nú m . 715.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

Carlas recogidas en los buzones 
y detenidas en esta Administración 
principal en el mes de Mayo pró
ximo pasado, por carecer de los 
sellos correspondientes, con arreglo 
á lo prevenido én cibcular de la 
Dirección general de Correos de 23 
de Junio de 1856.

Nombres y dirección.
D. Benito López, Habana.

Evaristo Roldan, Manila.
Francisco María Azpiroz,' Aldaz. 
Francisco Ruiz Sacristán, Blesa. 
Francisco Andrés y Olivan, Lima. 
José Francés, Habana.
Joaquín Lormo, Valencia.
José Serrano, Albaida.
José Lardies, Sobas.
Joaquín Navarro, Albarracin. 
Lázaro Díaz. Tinco.
Luciano González, Zárraga.
Liresay Esq.r, Madrás.
Manuel Millan, Pamplona.
Manuel Segura y Galindo, Bayamo.
Policarpo Andrés de Alauri, Ha

bana.
Pascual Ramírez, Tosos.
Rafael Labarla, Belchile.
Ruimetre, Madrás.
Sisto Latas, La Luz.
Santos Graci, Mediana.
Vicente Gómez, Daroca.
Vicente Engulla, Bordalba.
Vicente Cajal, Jaca.
Vicente Val y Cargué, Ludueña. 
Carmen Villalva, Embídesantos. 
Cadina Alfaro, Aguilar.
Isabel Monclus, Fraga.
Jorja Val, MoyueU.
Miguela Sola, Caspo.
Nicolasa Fuente, Abiego.
Zaragoza 2 de Junio de 1861.— 

El Administrador principal, Pablo 
B erge.

Nú m . 716.

D. Pablo Sancho y Lezcano, primer 
suplente del Juzgado de paz del 
distrito de la Unwesídad de Za
ragoza y ejerciente el do primera 
instancia de dicho distrito por au
sencia del propietario é incompa
tibilidad . de D. Benito Ramón 
Zaragozano.
Hago saber: Que en la Junta 

general de acreedores celebrada en 
este día C(-n motivo del concurso 
voluntario de D. Joaquín de Larra- 
inzar, han sido nombrados síndicos 
de dicho concurso D. Juan Domin
go Ambroj y D. Timoteo Bergasa, 
vecinos de esta capital, y á fin de 
que sean reconocidos como tales 
Síndicos, se publica su nombra
miento por medio del presente, pro
viniendo que se haga entrega, á los 
mismos de cuantos biches y efectos 

correspondan al Concursado por 
cualquiera persona que los tuviese. 
Dado en Zaragoza á 25 de Mayo 
de 1861.—L. Pablo Sancho y Lez- 
cano.—Por su mandado, Mariano 
Moliner.

Nu m . 717. .
D. Miguel Wenceslao de Otal y 

Rodríguez de la Vega, Juez de 
primera instancia de Pina.
Por el preséntese cita, llama y 

emplaza á Mariano Calvev, de quince 
años de edad, pordiosero, para que 
en el término de nueve días á contar 
desde su inserción en el Bolelin ofi
cial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á fin de hacerle ofre
cimiento de la causa que me hallo 
instruyendo contra Mariano Budria 
y Salas de Quinto sobre lesiones 
al referido Calvet, bajo apercibi
miento de que pasado dicho tér
mino sin haberse presentado se con
tinuará el procedimiento, parándolo 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Pina á 29 de Mayo de 1861. 
—Miguel Wenceslao de Olal.= 
Por su mandado, Lorenzo Perez- 
Carlora.

Nú m . 718.
D. Pío Tudela y Sauz Juez d« 

primera instancia de esta villa 
de La Almunia y su partido. 
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Manuel Rivas y Abadia 
natural de Tauste, contra quien en 
dicho mi Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio por atribuírsele 
el delito de robo en despoblado, pa
ca que se presente en la cárcel pú
blica de esta cabeza de partido á 
responder do los cargos que le 
resultan en dicha causa en el tér
mino de nueve dias, que si asi lo 
hieierc se le oirá y hará justicia 
bajo apercibimiento que de no pre
sentarse en dicho término, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en La Almunia á l.°de Ju
nio do -1861.—Pío Tudela.—De 
su orden, Miguel Nolivos.

Parte no oficia!.
El Ayuntamiento y Junfa pericial 

de Luceni, hacen saber á los vecinos, 
y terratenientes del mismo presenten 
en la secretaría de dicha corporación 
en el término de ocho dias las rela
ciones de fincas rúsácas, urbanas, ga
nadería y colonia para la formación 
de la estadística territorial, y no ve
rificándolo, incurrirán en la responsa
bilidad marcada en los artículos 21, 
22, 23 y 24 del reglamento del ramo.

Formado el amillaramiento de la 
riqueza del pueblo de Tosos por su 
junta pericial queda expuesto al pú
blico desde el o al 12 del actual in
clusives, para que los vecinos y ter
ratenientes puedan hacer sus recla
maciones. ■

Imprenta de Antonio Gallifa.
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